
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2019 - 00277 

DEMANDANTE: JENNIFER PAOLA ANGARITA BLANCO 
DEMANDADO: ALEXIS BELEÑO RODRIGUEZ 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, septiembre 28 de 2020     

 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020)   

 

Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 
agosto 27 del año en curso, pues efectivamente se ha consignado el valor total de 
la caución $11.015.952.oo, suma que deberá permanecer en la cuenta de depósitos 
judiciales de este Despacho, como garantía de cumplimiento de los alimentos del 
menor por el término de dos años. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Levantar la medida cautelar que afecta el predio de matrícula 
inmobiliaria No. 300 – 197306 de propiedad del demandado. 

Líbrese oficio a Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, una vez en firme 
esta providencia. 

SEGUNDO: Levantar la medida de prohibición de salir del país impuesta al 
demandado. 

Líbrese oficio a Migración. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   



JUEZ  
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